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Nueva Clave miBA derogación de la Clave Ciudad

Antecedentes:

Resolución 433/2009 publicada el 10 de Julio de 2009 en el Boletín del gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires creación de la Clave Ciudad (Clave fiscal AGIP).
Decreto 463/19 y sus modificatorios, se aprobó la estructura orgánica 
funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
estableciéndose a la Subsecretaría de Ciudad Inteligente de la Secretaría de Innovación y 
Transformación Digital de la Jefatura de Gabinete de Ministros y fijando entre sus 

responsabilidades primarias las de “promover las acciones tendientes a la 
conformación y consolidación de la ciudadanía digital”

En la Resolución 536/MJGGC/21  Artículo 1º.-Establécese la plataforma “miBA” como 
herramienta de acceso único oficial a todas las aplicaciones móviles y portales web del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Finalmente el 9 de Octubre de 2025 se publica la Resolución 442/2025 donde se establece 
que el acceso a los aplicativos, servicios y trámites de AGIP podrá realizarse 
indistintamente, mediante Clave miBA y la Clave Ciudad hasta el 31 de diciembre 2025, 
como nuevo plazo. 



Nueva Clave miBA

Beneficios:

• Único Acceso a los de servicios de la Ciudad de Bs As (Gobierno + 
AGIP). Centralización digital.

• Futura simplificación de trámites a través de compartir datos en una 
única plataforma. 

• Menos pasos, requisitos para gestionar múltiples y tramites.

• Mayor seguridad (validación de clave a través de tecnología 
blockchain). Resguardo de datos personales y fiscales.



Nueva Clave miBA

Fechas a tener en cuenta:

 Hasta el 26 de Octubre 2025, sólo se puede acceder con Clave 
Ciudad.

• Desde el 27 y hasta el 31 de Diciembre de 2025, se puede acceder 
indistintamente con la Clave Ciudad o la Clave miBA, es un 
período de Transición.

• Desde el 01 de Enero de 2026, sólo se podrá acceder a todo trámite 
con el gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con la clave miBA



Clave miBA

Nivel 1: Requiere una cuenta en miBA con los datos básicos reales y validados por el 
Registro Nacional de las Personas (ReNaPer) y también tener una dirección de correo 
electrónico verificado.

Nivel 3: Este nivel requiere validación de identidad. Para validar tu nivel de identidad 
podes:

• Descargar la app miBA con Android o IOS y seguir las instrucciones para 
validarte biométricamente. Esta aplicación puede descargarse de la misma forma en la 
que habitualmente se bajan las apps de los bancos o de las billeteras virtuales o bien

• Solicitar un turno en la sede comunal más cercana y presentarte con tu DNI. 
Compartimos link detallando información para realizar la gestión.

https://buenosaires.gob.ar/tramites/validacion-de-identidad-miba-en-sedes-comunales

https://buenosaires.gob.ar/tramites/validacion-de-identidad-miba-en-sedes-comunales


Clave miBA

Si ya tengo clave miBA, ¿puede revisar cual es mi nivel de seguridad?

SI, ES POSIBLE PODERLO CONFIRMAR:



Clave miBA
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Clave miBA
¿Puedo consultar que hice con mi clave?



App miBA Obtención y Recupero
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¿paso no poder avanzar de esta situación?

Volver a probar, preferentemente utilizar una buena conexión con 
wifi e insistir.

App miBA Obtención y Recupero



Clave miBA en sedes comunales



Titulo Clave miBA en sedes comunales
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Titulo

Clave miBA en sedes comunales



Titulo

Clave miBA en sedes comunales



Todos los servicios y/o vinculaciones que tenga 
registrados con la clave ciudad serán traspasados una 
vez que ingresos con mi clave miBA.

CLAVE miBA: es una nueva forma de 
ingreso a la plataforma de la 
ciudad. Una vez ingresado es 
un espejo.

Clave miBA - Vinculaciones



Apoderamiento Clave Ciudad

Les dejamos los links donde el gobierno de la Ciudad informa las 
instrucciones precisas para realizar el trámite de la clave miBA.

Si NO tenés cuenta miBA

https://www.youtube.com/watch?v=rTxj0P-KA7U

Si ya tenés cuenta miBA y solo querés validar tu identidad.

https://www.youtube.com/watch?v=J5jod7cY0BQ

https://www.youtube.com/watch?v=rTxj0P-KA7U
https://www.youtube.com/watch?v=J5jod7cY0BQ


Apoderamiento Clave Ciudad

Los profesionales, debemos utilizar nuestra propia clave, para realizar 
las actividades que nos correspondan, de acuerdo a las facultades 
delegadas por nuestra actividad profesional y por nuestros clientes. 

Es recomendable además, apoderarnos en forma urgente para evitar 
inconvenientes, hasta tanto se normalice la operatoria de la clave miBA.
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Apoderamiento Clave Ciudad

Luego de haber delegado la sub administración de la clave Ciudad para cada servicio, se debe ir
a la clave Ciudad de quien ha sido apoderado como subadministrador y dar de alta el servicio
delegado.
Esta actividad debe hacerse entrando al menú Adherir aplicativo, que se encuentra arriba a la
izquierda.
Elegir la persona jurídica o humana que nos realizó la delegación del servicio y dar de alta el
Servicio que fuera delegado. Una vez realizado este procedimiento, quedará apto para utilizarse
en la clave ciudad del nuevo apoderado.



Muchas gracias por su atención!


